
 

 

Bellavista, 16 de  diciembre del 2024 

Señor: 

Presente. - 

 

Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro, se ha expedido la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N°362-2024-CFIPA 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO 

 
Visto, los OFICIOS Nºs 145-2024-EPIA-FIPA, de fecha 25 de noviembre del 2024, mediante el cual la 

Directora de la Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos  Dra ISABEL JESUS BERROCAL MARTINEZ  

y el OFICIO N°110-2024-EPIP-FIPA, del Director Mg. WALTER ALVITES RUESTA de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Pesquera, remiten al Decano, la  PROGRAMACIÓN HORARIA DEL CICLO DE NIVELACIÓN 

2025-N de la Facultad de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos  de la Universidad Nacional 

del Callao, para su aprobación.  

CONSIDERANDO:  

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada Universidad es autónoma en 

su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se 

rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”;  

Que, conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce la 

autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, 

la acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes: 8.1 

Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico;  

 

Que, según el Art. 37° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que las Facultades 

cuentan con una estructura organizacional que les permite desenvolverse con plena autonomía 

dentro del marco legal vigente en los aspectos académicos, administrativos y económicos de acuerdo 

al plan estratégico y plan operativo de la Universidad y de la Facultad;  

  

Que, el Art. 40° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, la Escuela Profesional es la unidad 

de gestión de las actividades académicas, profesionales y de segunda especialización, en la que 

estudiantes y docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina o carrera 

profesional y los Arts. 41° y 43°del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;  

  

Que, según el Art. 76º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que la Universidad 

programa un ciclo de Nivelación anual con una duración de dos meses, que permite al estudiante su 

nivelación de créditos, en relación a la fecha de inicio de sus estudios. El Reglamento de Estudios 

detalla alcances y funcionalidad;  

  

Que, el Art 348° inc. 348.27 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, son Derechos de los 

Estudiantes “Contar con un Ciclo Académico de Nivelación anual”;  

  

Que, según Resolución de Consejo Universitario N° 004-2019-CU, de fecha 10 de enero del 2019, se 

aprueba el Reglamento del Ciclo de Nivelación de la Universidad Nacional Del Callao;  

  

 



 

 

  
Que, el Art. 15° del precitado Reglamento, establece que la Programación Académica del Ciclo de 

Nivelación, es aprobada por el Consejo de Facultad, a propuesta del Director de cada Escuela 

Profesional, previa coordinación con el Director de Departamento Académico quien propone a los 

docentes;  

  

Que, según Resolución de Consejo Universitario N° 026-2021-CU, de fecha 04 de febrero del 2021, se 

aprueba las modificaciones del Reglamento del Ciclo de Nivelación de la Universidad Nacional del 

Callao, aprobado por Resolución Nº 004-2019-CU, en los extremos correspondientes a los Artículos 10º, 

12º, 13º y la inclusión del Artículo 48º en las Disposiciones Complementarias;  

  

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 296-2023-CU, de fecha 15 de noviembre del 

2023, se resuelve aprobar la Programación Académica de los Semestres Académicos 2024-A, 2024-B, 

Ciclo de Nivelación 2025-N y Exámenes Aplazados 2025-S de la Universidad Nacional del Callao, 

precisando que para el Ciclo de Nivelación 2025-N la matrícula regular de todos los programas 

académicos será del 02 al 04 de enero de 2025, con inicio de clases el 06 de enero del 2025;  

  

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 361-2024-CFIPA, de fecha 16 de diciembre del 2024, 

se resuelve designar al docente Categoría Principal, Dedicación Exclusiva Dr.  ARNULFO ANTONIO 

MARILUZ FERNANDEZ, como Coordinador del Ciclo de Nivelación 2025–N de la Facultad de Ingeniería 

Pesquera y de Alimentos de la Universidad Nacional del Callao;  

  

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 13 de diciembre del 

2024, y en uso de las atribuciones que le confieren los Art. 178° del Estatuto de la Universidad Nacional 

del Callao; y el Art. 67° de la Ley Universitaria N° 30220, se;  

  

RESUELVE:  

1°.- APROBAR, la PROGRAMACIÓN ACADÉMICA DEL CICLO DE NIVELACIÓN 2025–N, de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Alimentos y la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera de la 

Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos  de la Universidad Nacional del Callao, según 

se detalla en el anexo adjunto, la misma que forma parte de la presente Resolución.  

 

2° REMITIR, la presente Resolución a la Oficina de Registros y Archivos Académicos de la 

Universidad Nacional del Callao, para los fines pertinentes.  

3° Transcribir, la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, Secretaria General, 

Comisión de Admisión, Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, Escuela Profesional de 

Ingeniería de Alimentos, Departamento Académico de Ingeniería Pesquera, 

Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos; Dependencias internas de la 

Facultad, Secretaría del Decanato, Miembros del Consejo de Facultad, e interesados. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Fdo. Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO. – Decano 

Fdo. Mag. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR. – Secretario Académico 

Lo que transcribo a usted para conocimientos y fines pertinente. 

EEBA/Anamaria 

CC. DECANATO FIPA (fipa.decanato@unac.edu.pe) 

CC. SECRETARÍA ACADÉMICA FIPA (fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe) 

 

mailto:fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       



 

 

                
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


